
INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTOS 

REQUERIDOS PARA 
QUE LA SOLICITUD 

PROCEDA 

TIPOS DE SOLICITUD 
Adquisición de bienes y/o materiales 

Servicios 
Generales 
(Art. 41) 

Servicios 
Generales 
(Art. 42) 

Alimentos Hospedaje Capacitación 

Partidas 
38301.- 

Congresos y 
convenciones, 

y 38401.- 
Exposiciones. 

Honorarios 
por servicios 

profesionales. 

Boletos 
de 

avión. 
Gasto 

corriente 
(Art. 41) 

Inversión 
(Art. 41) 

Gasto 
corriente 
(Art. 42) 

Inversión 
(Art. 42) 

Requisición (Orden de 
Compra). X X X X X X X X X X X X 

Cantidad.  X” X” X” X”   X” X”     
Medida. X” X” X” X”         
Capacidad. X” X” X” X”         
Accesorio. X” X” X” X”         
Tipo de material requerido. X” X” X” X”         
Color. X” X” X” X”         
Garantía del bien. X” X” X” X”         
Cotización vigente y 
firmada por el proveedor. X X X X X X X X X X X X 

Justificación para los casos 
de excepción.  X X   X ¹      X  

Marca (Comparativo entre 
marcas) Art. 41 frac. VIII. X ¹ X ¹           

Proveedor exclusivo (Carta 
de exclusividad) Art. 41 frac. 
I. 

X ¹ X ¹           

Equipo especializado, 
sustancias y/o materiales de 
laboratorio. Art. 41 frac. XVII.  

X ¹ X ¹           

Periodo de ejecución.     X” X” X” X” X” X” X” X” 
Descripción técnica y/o 
detallada del servicio.     X” X” X” X” X” X” X” X” 

Lugar y nombre del evento.     X” X” X” X” X” X”  X” 
Número de participantes.     X” X” X” X” X” X”  X” 
Lista de participantes 
(Check List y/o check out).       X X     

Solicitud de alimentos        X      
Autorización de alimentos       X      
 Formato de capacitación.         X    
Dictamen técnico de la 
UTIC. X² X²  X² X² X²       

Autorización de TIC´s   X² X²  X² X² X²     X²  

Autorización de cartera de 
inversión   X  X         

Dictamen del responsable 
del proyecto para la 
contratación de personal 
por honorarios, dirigido al 
Director General. 

          X  

Autorización de Director 
General para la 
contratación de honorarios 

          X  

Curriculum Vitae            X  
Comisión firmada.             X 
Formato OC04            X³ 



 
Guía de verificación para realizar trámite de Compras en el Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
 

SIMBOLOGÍA. CONCEPTO. 
X Documentos anexos de carácter obligatorio. 
X” Contenido de la requisición. 

X ¹ Verificar si el caso se adecua a este precepto para ser sometido a consideración del Comité de Adquisiciones de ECOSUR, se adjunta calendario de 
sesiones ordinarias. 

X² 

Para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios en materia de TIC´s, las Instituciones deberán obtener el dictamen favorable de la 
Unidad, para lo cual presentarán solicitud mediante la herramienta de la Gestión de la Política de TICS, acompañada del Estudio de Factibilidad 
establecido, en los siguientes casos: 

• Servicios profesionales (honorarios) relacionadas con actividades de informática o TIC’s. 
• Arrendamiento y contratación de servicios de TIC. 
• Reparación o servicio de soporte técnico para computadoras de escritorio, portátiles e impresoras. 
• Desarrollo, soporte, mantenimiento, actualizaciones de software o plataformas. 
• Compra o arrendamiento de equipo de cómputo y software, entre otros. 
• Arrendamientos y/o contrataciones de servicios de bienes de TIC, que rebasen $26,886.00 

X³ En caso de personas que no se encuentren en nómina. 

X⁴ 

Para las erogaciones previstas en las partidas 38301 y 38401.- Congresos, convenciones, y exposiciones, el requirente deberá solicitar la autorización 
por escrito al director general la cual deberá contener entre otros, los documentos con los que se acredite la contratación u organización requerida, 
la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento. No se podrán realizar erogaciones para cubrir 
las participaciones de servidores públicos locales y federales; con excepción en su caso, de los que participen con el carácter de ponentes y 
conferencistas. (Circular No. 006 de fecha 06 de abril de 2016, emitida por la Dirección de Administración). 

X5 

Para las erogaciones previstas en las partidas 38301 y 38401.- Congresos, convenciones, exposiciones, viáticos y pasajes con cargo a recursos fiscales 
no podrá exceder de siete días naturales para las realizadas en territorio nacional y de diez días naturales para las realizadas en el extranjero, salvo 
las comisiones que impliquen actividades de capacitación y de fiscalización, en materia de seguridad pública y nacional o en los supuestos de que 
su necesidad sea debidamente justificada por los Entes Públicos y sea autorizada por la Secretaría de Hacienda, por conducto de la Oficialía Mayor. 
(Circular 002 de fecha 16 de febrero de 2021, emitida por la Dirección de Administración). 

Nota: En toda compra se deberá realizar estudio de mercado, sin excepción alguna. 
 

1. En caso de requerir licencias, patentes, acreditaciones, certificaciones, favor de especificar. 

Fecha de nacimiento del 
pasajero.            X 

Comprobante de domicilio           X  
CURP           X  
RFC (Constancia de 
situación fiscal)           X  

FM3 (para el personal 
extranjero).           X  

Comprobante de estudios.           X  
Identificación oficial con 
fotografía           X  

Cronograma de actividades           x  
Autorización expresa del 
Director General.          X⁴   

Formato solicitud de 
autorización de comisión 
SHCP 

       X5 X5 X5  X5 



2. En los casos en que se requiera dictamen por parte del depto. de Informática, se deberá detallar lo que se requiere ya que esta será la 
referencia de inicio a fin para cada procedimiento, dicho dictamen deberá ser firmado por el Ing. Sergio Roque y por el solicitante para su 
Vo. Bo. 

3. En caso de que la descripción del bien y/o servicio sea extensa se requiere él envió de esta información en formato Word al correos 
4. En caso de requerir el envío de material a otra Unidad, adjuntar en el renglón de observaciones de la requisición: Dirección, nombre del 

solicitante o resguardante. En caso de requerir el envío de “equipos que necesiten ser inventariados por el área de Activo Fijo”, se deberá 
compartir esta información con la Lic. Herlinda Yedra Santos encargada de dicha área, para su coordinación con el responsable de 
recepcionar activos en cada Unidad. 

5. Toda documentación deberá ser entregada al (la) encargado(a) de la mesa de servicios. 
 
NOTA: En caso de que el bien, arrendamiento y/o servicio se adecue en alguna de las fracciones del artículo 41 de la 
Ley de adquisiciones, se deberá tomar en cuenta el calendario de reuniones ordinarias y las fechas que se prevén para 
estar en posibilidades de cumplir en tiempo y forma. 

 

TIEMPOS DE ATENCIÓN 

Artículo 

Procedimiento de adjudicación. + Trámite de pago Sumatoria. 

Compra Directa 
(menores a 
trescientos 

UMA´S) 

Adjudicación 
directa a 
través del 
Sistema 

CompraNet. 

Invitación a 
cuando menos 
tres personas 
a través del 

Sistema 
CompraNet. 

Licitación 
pública a 
través del 
Sistema 

CompraNet. 

 Tramite de 
compra directa. 

Trámite de 
pedido. 

Tiempo total de 
atención. 

41 5 días 15 días 30 días   3 días. 5 días Procedimiento 
de adjudicación 

+ trámite de 
pago. 

42 5 días 15 días 30 días 45 días  3 días. 5 días. 

El tiempo de atención para los casos de excepción fundados en el artículo 41 se tomará en cuenta a partir de la autorización del Director General o 
del Comité de Adquisiciones. 

Nota 1: Todas las contrataciones sin excepción deberán tramitarse antes de que inicie la vigencia. 

Nota 2: Los tiempos de atención son considerados en días hábiles. 

 

MONTOS DE ADJUDICACIÓN. 

Procedimiento. Compra Directa  
(Con tres cotizaciones) 

Adjudicación directa 
(Sistema CompraNet) 

Invitación a cuando 
menos tres personas. 
(Sistema CompraNet) 

Licitación pública. 
(Sistema CompraNet) 

Montos de actuación, 
más IVA. 

Menor a $ 26,886.00 Igual o mayor a 
$26,886.00 

Mayor a $276,000.01 Mayor a $1,382,000.01 

 

 


